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ACTUACIONES N°: 1956/24
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JUICIO: PINTOS MIGUEL HUGO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172 - EXPTE. N° 1956/24 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025

  A la presentación del 20/02/2025 efectuada por la letrada Natalia Picciafuoco:

I. En mérito a lo solicitado y en virtud de lo previsto por el art. 79 CPL, dispongo que las audiencias
fijadas para los días 17/03/2025, 20/03/2025 y 21/03/2025 deberán celebrarse en forma mixta
(presencial y remota) en la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 - Puerta 147 del 1° piso del
Poder Judicial, edificio de Tribunales, sito en pasaje Vélez Sarsfield N° 450, de esta ciudad.

Se deja constancia que deberán comparecer en forma presencial únicamente los testigos citados,
provistos de sus DNI.

Asimismo, hago saber a los restantes interesados que podrán participar de manera remota a través
de la plataforma Zoom.

El código para ingresar a la audiencia es el siguiente ID de reunión: 834 4937 2699. LINK:
https://us02web.zoom.us/j/83449372699 - Sala virtual 129. .

II.  En virtud de la vigencia del principio de desformalización de los actos procesales y con el objeto
de asegurar la producción del presente medio probatorio, ordeno citar a los testigos vía Whatsapp a
los números de teléfono denunciados.

Actuación firmada en fecha 24/02/2025
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